
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220200050800

Revisada la liquidación aportada por la parte demandante, la misma se modifica de
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del C.G.P., toda vez que la
liquidación  de  los  intereses  moratorios  arroja  una  suma  diferente  a  la  efectuada  por  el
despacho. En consecuencia, la liquidación del crédito quedará de la siguiente manera:

Pagaré 

Concepto Valor
Capital $   91´752.084,05
Intereses Moratorios a 16/12/2021 $   26´304.300,82

Total $ 118´056.384,87

En los anteriores términos se APRUEBA la liquidación de crédito, por un monto total
de $118´056.384,87 con corte al 16 de diciembre de 2021, conforme se evidencia en la tabla
anexa a la presente providencia, la cual hace parte integral de la misma.

De otra parte, por encontrarse ajustada a derecho, se APRUEBA la liquidación de
costas elaborada por la secretaria del Juzgado.

NOTIFIQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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